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La Comisión de Gobierno del CES de Canarias, en se-
sión de trabajo del 5 de noviembre último pasado,
valoró la conveniencia de que se promoviera ante el
Pleno del Consejo la adopción de acuerdo para dic-
taminar, a iniciativa propia, el Proyecto de Ley regu-
ladora del depósito de los importes de las fianzas
derivadas de los contratos de arrendamiento de fin-
cas urbanas y de los suministros complementarios a
las mismas.

Al tiempo, la Comisión deGobierno, expresó rechazo
por la actitud del Gobierno de Canarias que omitió
del previo pronunciamiento del Consejo, el texto
legal de referencia en su fase de Anteproyecto in-
cumpliendo, una vez más, los mandatos establecidos
en la Ley 1/1992, de 27 de abril, de creación del CES de
Canarias. Todo ello sin menoscabo de la adopción de
otros acuerdos cuya conveniencia y oportunidad
serán valoradas por el Pleno del Consejo.
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Aprobado por la Comisión Permanente de Gobierno del CES en sesión del 5 de noviembre de 1997

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de 1997.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

Francisco Oramas Tolosa


